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RESOLUCION d,ela De,leyítci6nProi;ihciaíde Lt",
ridapor laque seautoriZ4, Y decl(J,T4,la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas q,tte· se Citan.
Referencia: B.-l.717-RL. T.

Cumplidos los trátnitesreglamelltArios en elex~i~n~ipcoa-
do en esta Delegación Provincl&.i. :promoyido: por:«Hidroeléctrica
de Cataluña. S. A.». con. dmnlCllío ell ·:aareel~ ArChS. lO,'en
solicitud de autorización ydeclaracióndélltllidad l:Híblica., El lQt;
efectos de. exp1VpiB'DiÓll forzQiBa. prem~aen la.:pey~l19~,6,de
18 de marzo, de' las nuevasiri~acione:s:eléEJtrlc&scuyas:cafRe.:
rísticas técn:icllS prinolpales son 'las siguientes :

Objeto: Suministrar energía al edilIcio de don ,Pedi'o Ven-
drell. en Almacenas.

Origen de la linea: Apoyo núnlero 2. línea Justribó.
Final de la línea :E. T. eVendrell».
Térnlino' municipal afecta9:o: AlIrtacelIas;
Tensión en kV; 25.
Emplazamiento y denominactón, E. T. : Término lt1unicipal de

Almacellas; . E. T. «Vendrell».
Tipo ypoteni'Jia: Interior,; un transf'onná,..dQi de 400 kVA.,

de 25/380/220 kV.

Esta Delegación Provincial,: de aClW.rd()et>n!Q dispu~toen
los Decretos 2617, y 2619/1966, de 20 dé: octubt'e; :Da~to 17'1p/
1967, de 22 de julio; Ley de 24 denovle~brede 19;11!,Reglam~nto
de Centra.les y Estaoionel1'I'ra1)sf01'mad~de23de ,febre¡o
de 1949 Y Líneas Eléctricas Aéreasd& Alta TensiÓn, de 28 ,'de
noviembre de 1968,lla resuelto:, : . , . :<'

Autorizar. laa instalacionegeléotricasreferkia.s: y de~It\l1U";la
utill~ pública deJasmismas;al()B efectos,de la.~xpropiacióIl
forzosa e 1mposicióndeservklum~de PBSQ;, con sujeción ',a" Jas
condiciones, alcance y limita.eiones.qUée$t~blece,ellteglall1~to
de la Ley 10/19f16, aprobado pOr Decreto 2619/1966-.

LérIda, 9 de abril de 1970.~EI·Delegad01JJ'OVineial, !"tanciSc.ó
Forré C'''''''ada.-4.030-C.

RESOr..UCION de la Delegd:Ción Proviñei-tüde Lé.,
rida por la .. que se co~de autoriZación, P4r(Lelé:~
tuaT las nuevas. tnstalacioneselectnq(ls .que Se
citan y se declara en concreto la utilidad púlilicu
de las mismas.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~

do en esta Delegación Pf()vincial,:promovi~.po.r .. «aidroeléctrica
de Cataluña"S. AJ, condom1ciU~ en jJarcelona;Archs, 10, ·en
solicitud de autorización y. de.claraciQn.·OO,'lltiIkl:8(i •. PúRliC1\, a J.os
efectos de la expropiación' fomma,preyiSta en la ~Y 16/1-966.
de 18·de marzo;' de las nuevasinStalaclones 'E!l~~ricas CUyaS. ca
racterísticas té'cniCM. princlpale~,'SOhlassigu1entes:

Objeto: Sumintstrar energ1a' a 1.m Crollping de don Tomás
Sentenach, en. Espat.

Linea eléctrica:

Origen de la linea.: Apoy-o ílúme.ro 22 de l1it linea. Teles1l1a.
. Final de la línea: E. T,. «sentenach».

Término municipal a!ectado:Espot.
Tensión de serVicio en· kV.:'. ,Seis.
Longitud en kilómetros :0,,78.
Número de circuitosy conductores: 1 x 3 de 49,48 mUímettos

cuadradós, de aluminio-acero.
Apoyos: PostES de madera.

Estación. transformadora:

E. T. «Sentenach».
Emplazamiento: Término .municipal de Espot,
Tipo y potencia: Intemperie. un transformadOr de 30 kVA..

de 61880/220 kV. •

Vistos. los informes de los. Ol"gi\nismop qUe han inter:ve~~o
en la tramitación del expeW.eJ,1te. yprop~stQ:s las oonq.iciones
bajo las cuales puede otorgarse, la concesión,

Esta Delegación Provincial.. de .acuerdo con lo. dlsp-uestoen
los pecretos 2617 y 2619/1966', de 20 d~ octubre; Decreto, 1175/
1967, de 22 de julio; Ley dE 24>de, novi~{)re cie 1.9~, Regl~
mento de Centrales y Estaciones Tra.usformaqoras de 23 de, fe
brero de ..1949 Y Lineas ElédricasAéref\$ de Alta Tensión .de .28
de noviembre de 1968. ha resuelto,:

AutoriZar. las instalaCioneseléctr1<~a'Sreferí,das .Y dec~iar
l~ utilidad pública de las miSIllas, a losefectos,;le la e"prop'ia.,
clón forzosa e imposlción de .servi9UInbrep.epaso,con .. SUjec1ÓI1
a 1M condIciones. alcance y Iim:ltacl.(lnesqu~ establece-elRegla:
ll.len.to de la Ley- lO1l966. RprobaCJoporDecreto 261Q/1966, y alás
sIgUIentes:

V" La..'j. instalaciones se llevarán. a efécto de acuerdó. eon
las eSpecitlcaclones que. figuran, en el proyecto Pre~tado," .sus:"
crito por el Ingeniero Industrial don 8lU't)ueFTurú Pa8tallétqn
fecha de noviembre de 1969, en lo 'que !io resulte modificado'por
esta autorización y las pequeñas' modifica'Ciones que, 'en su caso,

UU~••II

,sesol,ic;ten y autoricen, cumpliénd()S€ en todo caso los Regla~
mentQB:Técmcos vigentes que .les .sean. de ~p1icación.

2i" ,$1 plazo de puesta en marcha que se concede para ter
mitutejón. ,de las'obras· Es de un afio; debiendo el titular dar
cuenkf}JÓr .escrito .a '. -ésta Delegación Provincial de la fecha de
com:ienzode los: trabajos y de·.sufinal, acompañando en este
últinlo"'casocettifieacián del TéCnico Director de las illstala~
cion~ cOn!orm-e se ha cumplido en su realización la condición
prijntlI1t·~terior.

Los>servicios téc:njcos de esta Delegación practicarán a. la
totalidad" dé las ins~la'C:iQlles que se autorizan las inspecciones
qlle.cOIlSidetenpecesarit\.S .para su. yigilancia durante su ejecu
ción,:a,l"fin;il:4e la rniSlTlR,pátR el levantamIento de la preceptiva
acta·de:.·pue¡;t'a:enmarcha, ydt1r~te su explotagión.

3,~,E:l:.propie~ario;,qe estas. instalaciones qUeda obligarlo a
lntnxlÜC¡ra, ,su'costalasmodificaciones necesarias en las mismas
si, 1.Ú1~ 'YfiZ :éstas J!p. servicio. se produjeran perturbaciones en las
Hnea.'$'telegri\flcR$·. (), .~lefónicas ·que 'C1'u~a () afecta.

4.0..,'Pª,ra,ele~ablecirniento de'. laseryidumbre de paso de las
lú1ea8,de"tr~porte,de. energía .éléctrica cuya declaración de
utUIda9.:püblica; re acuerda euesta Resolución se estará, a !o
dispUesto: enl~ Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demas
djsposiéionC;saplica.bles .sobre prescripciones técnicas y de se
gnrida;c,t

De.,·~cuerdo con 10 dispuesto en el articulo 10. párrafo quinto,
de, lÍÍcha.Ley. la' declaración de utilidad pública de las in~t,a.
laCiones:lleva ll:par~ÜA(ia la d,e Ianeeesi<lad de ocupar o adqwnr,
en SU <c'a~, los .terreIlos, obras y servicios precisos para dicho
estáQlecilni~nto<ieservidumbre. - ~

5.1l";Esta,BittOt1ZElclón se eonoedes-in }){!rjuicio de postbles de
'reehosqetereeros y ~jando a salvo el derech-o de propiedad.

6.~. La 1n$ta1i\.ciónde la linea se efectuará por cuenta:. y
riesgQ delconoe$iopario, .-elc'ijal reSpOnderá de cuantos danos
y perjuieips pUQierancapsarse .con· motivo de la misma.

7~~''-Queda. obligado el concesIomtriO a efectuar las obras de
co.l'Vacióil.y, reparación que. necesiten las. instalaciones ~ara
manteIierlas .coristlinteln~nte en buen estado. y en las debIdas
condicio:nés, de segud<;lad. siendo responsable civil y criminal
rnente:@losacciden'tesque puedan producirse por incum
plimientp,tre dicha obligación.
. 8}¡; Encaso de que 'pOr proyectos de la Administración sea

iíece¡:;arM> rnooifi'ear el trazado de la .línea, la 'Empresa ronce
roonar1aestará obligada nelIo, cumpliéndose los trámites que
dispol1e-el a,rtícUlo: 294el Decreto 2619/.1966, de 20 de octu~l:e.

9.3-Para la· realización de los trabaJOS a que esta COllC€SlOn
se··ieftere,.deberán ·o~rvarse las, es~cificaciones que señalan
100 pl1egos, qe.condiclot:le,sesta.blecidos pór los Organismos y
Corpor@iones p~ovincialeso lo@l~~a que pudiera afectar, y que
deben~1ici~arSéde los mismos por el concesionario.

10~,Pr-evios lO&: trámites legales, la Administración podrá de
clar:ar la ea<iucldaq de esta concesión si &e comprobara el incum
pliiItlelJtp> de, las ,condiciones )mpuest,as en el presente escrito
o .porinex:act;as declaraciones. de.. los .. datos que figuran en la
solicit1i4; .. con tod;as .1M, consecuencias de tipo administrativo
y cIviI-que ·.6R-deriven según las di.sposiciones legales aplicables.

Lérida;l}, ti'eabrH de 19,70.---EI Delegado' provincial, Francisco
Fené Casamada-.-'-'-4.031...

RESOLVCION de l(t Del~gacíón Provincial de Lé
rida por la que se (wtorizay declara la utilidad
pública dela5 instalacionps eléctricas que se citan.

G1.U1lPlidos lOS trámites regla1l1entar1os en el expediente ln
GoadQ,'e11' esta Delegación Provin,cial promovido -por «Fuerzas
El-éc'tricasde .Cata,:¡uj).a•. S. A;~, con domicilio en Barcelona,
plaza 'ele' Catalu:Ql;l-' .2.,en . soUditud .de autorización y declara
ción de-u~i1id'adpública; a. lqsefectos ele expropiación forzosa
prevista, en .1a;Ley, 1011~. de 18de marzo, de las nuevas ins
tal:aciOl1es; .,eléctrIcas, cuyas caracteristicas principales son las
sigu.!elltes:

Objeto: Summjstra,r energía (t la E. T. «VaIldaire~m, con de
riva~iétn,a .la E. T~ «AumedeR». en término municípal de Vi
lanova:de:la AgUd~.

Origen de la linea:- Apoyo atUnero -6.9 de la linea a E. T.
«Vilán()v¡;i de .1aAgUda,».

FiIiel'de la linea: R 'f'. <NalIdaire.<:m, con derivación a E. T
Aumedes»,

TéWIirto municipal afectado: Vilanova de la Aguda.
Tep..<;íón en kV.: 25.
Emplazamient() y. denominación E. T.: Vilanova de la Agu

da., E."T.«V~l(;laires» y E. T. «A1.U11edes».
Tipo y potencia:. Intemperie, Dos transformadores de 5(l

y 2S ~VA, c/u., de 2ft/Q,380..(t22<J. kV,
Esta, ,pel-egaclón PrQvincial. ~ acuerdo con lo dispuesto en

los.·.pem;etos .2617 .S·Z61~11966, de 20 de octubre:. Decreto nú
ttlero17~5/1967,de 22 de: jUno. de 1967: ~yde 24 de noviembre
de' 19?9:,.,:'a.eglfimentpde . Ot'ntrales V E;j;¡ta,ciones 'l'ransfonna·
dora83Je 23 de tebtero(fe' ·1949,yLÍneas. Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28. de noviembre de 1968. ha resuelto:


